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Exple 

^d|tfvo. 
delArea d€ Edücación núm. 7/2017

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto No 31451201'7, de fecha l0 de mayo de 2017, cuyo tenor literal se inserta a

continuación:

"Deueto no: 3I45/2017

DECRETO

l/istq lq documentación obrante en el expediente relafivo a la concesión cle una subvención
directa a lqs Asociaciones de Padres y Mqclres de los Cenlros Escolares del municipio de Santa Lucía y
Federación de AMPAS, para la colaboración en la Jinanciaci<in de recursos a las Asociaciones de
Padres y Modres de Alumnos/as destinqdq a la ejerución de proyectos or¡entados a la pry,^ención e
¡nlervenc¡ón sobre el absenlisuo escolar y para evitar el abandono temprano del sistemq e.lucativo.
Incluye gastos de func¡onamienfo y/o ejecución de los Proyectos de los distintos centro6 educatiros y una
cuqnl¡q para gdstos de inyersíón y equipqmiento fomentando l.ts nueyas tecnologías. Todo ello,
contribuye q unq inlegración socíal en m(ileriq de educqción, evilando la exclusión en el ánbito de la
vidq socíal al favorecer el desqrrollo personal y proporcionar dpoyo ante las dificultades escolares,
socíales y personales. Se contribuye, qsimismo, a la promoción de la culturq, qsí como a la ocupación
del tienpo libre, puesb que el proyecto se deserrolla en horqrio extraescolar.

Teniendo en cuenta que confecha 0l defebrero de 2017, se emite informe por el Jefe de Semicio
de Dínamización de Colectivos y Desarrollo Municipal, que consÍa en el expediente.

Vistos los documentos de retención de créclito emitido por la lntervención ¡Je Fondos, con /écha 07
de febrero de 2017, que constqn en el expediente.

Consla en el expedienÍe, qsimismo, informe propuestq enitido por la Jefa de Senicio de
Subvenciones, de fecha 09 defebrero de 20I7, cuyo tenor literal .se transcribe q continuac¡ón:

'ASUNTO: Convenio l?egulador para la concesíón de subvenciones por el Ayuntamíento de Santa Ltcía a las
Asocíacíones de Padres y Madres de los Centros Escolares del Municipío de Sonta Lucia y a la lederacíón de
AMPAS, para el programo de educación, en régímen de adjudicacíón dírecta.

INFORME - PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-Por Providencía de la Alcaldesa Prcsidenta Acctal. de fechtt 04 de enero de 2017, notificada a
esta Je/itlura de &úvenciones el mismo día, en la que se dispone inícíar el etpediente para la aprobación del Plan
Estü1tég¡co de subvenciones para el Ayuntamíenlo de Sont(¡ Lucia, y una vez aprobaclo el Plan |tstrat¿gico por
Decreto de Alcaldía n" 0ll2/2017, de /bcha 13 de enero de 2017, en r¿gimen de adjudicacíón directa-noü¡nativas,
en el área de Educac¡ón para Asocíaciones de Padres ¡, Madres de l<¡s Centros Escolares del municipfu de Santa
Lucía y Federacíón de A|llPAS, para la colaboración en lafnarcíación de recursos a las Asociacíones (l( Padres y
Madres de Alumnos/as destinada a la ejecüción de proyectos orientado.t a la preeención e interyenciótl sobre el
absentismo escolar y para evitar el aban¿lono temprano del sistema educativo. Incluye gastos de funcioneñiento y/o
ejecución de los Proyectos de los díst¡ntos centros educati\)os y una cuantía para gastos de iwersión y eq ¡pam¡ento

lbmentando las nueras lecnologías. Todo ello, contribuye a uka i teglacíón socíal en materia de educación, eútando
la exclttsión en el ámbito cle la vida social al favorecer el desarrollo personal y proporcionar epov!) ante las



dijicultades escolares, sociales y personales. Se contríbuye. asimísmo, a lo promocíón de la cullura, así como a la
ocry)ación del tiempo libre, puesto que el proyecto se desarrolla en horario extaescolar.

SEGUNDO.- Considerando las Bases 25, 26 y 27 de las Bases de Ejecucíón del Presupuesto General
trl nici)al del Ayuntah¡ento de Saüta Lücía publícada en el Boletín Ofcial de la Provtncia de Las Palmas, número
157 <lel víernes 30 de .l¡c¡enbre de 2016. La Base 26 co templa las subvenciones nominalívas como benefciañas a
las sigu¡entes entídades para el ejercicio 2017:
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TERCERO.- L'kto El ínforme del Jefe de Set'r¡cio de Dinamizac¡ón de Colect¡vos y Desarrollo trIunicipol, de

fecha 0l de febtero que se da por reproducido.

Que v¡slos los antecedentes exposítívos se consíderan Ios siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Q e el procedímiento ordinark) ¡le concesión de subvenciones se tramitará en úg¡men de
concuftencio competitiva. Sin embargo, podrán concetlerse de forma direcla las s¡gü¡entes subvenciones:

a) Las prcvistas nominalivamente en los Prestquestos Generales del Estado, de las Conunidades
Atüónomas o de las En dades [,ocales, en los témínos recogídos en los Convenios y en la nornativa reguladora de
estas subrenciones.

Son subvenciones previstas nomihatívamente en los Presupuestos Generales del esÍado. de las
(-omunídades Aütónomas o de las Entidades Locales. aqtellas cuyo objeto, doÍacíón presupuestaia !- benefcio
aparecen determinados expresamente en el estado de gastos del prestpuesto.



b) Aquellas cüyo otorgamtenfo o cüantía vekga ¡üpüesfo a la /ldmínisÍracíón por una norma de rango
legal, c¡ue seguirán el procedimie to de concesíón que resulte de oplícación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter etcepcional, aquellas otlas sübvenc¡ones en que se acredíten razones de inter¿s público,
social, fconóm¡co o humanitarío, u otras .lebidamente jüst¡lcadas que d¡J¡cu en su conyocatoría públíca.

(.on carácter pretío al otorgamiento de la sübrención, deherán eslar aprobatlas las normas que establezcan
las bases reguladoras de las mismas.

La caracterislic.t Jundamental del procedimienlo de concesíón direcla, aplicable ún¡cañente en los sup estos
pre'r¡slos en la Ley ), enumerados anteriormente, es la no exigencia del cut lpl¡m¡enlo de los pr¡nc¡pios de publicidad

SEGUNDO,- La Legislación aplícable es Ia siguiente:

- Ordenanza General reguladora de concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP 2 de

dícíenbre tle 2015).

- Bases de Ejecución elel Presupuesto Ceneral Munícípal del Ayüntam¡enro de Santa Lucía publicada en el

Boletín OtAcial de la Províncía de Las Palmas, número 157 del viemes 30 de diciembre de 2016.

- Los artículos I I, 13, 11, 18,22,31, y 37 de la Ley 38/2003, ¡le l7 de noviembre. Generclde Subvenciones.

- Los artículos l ó.-l, 10 y l l de la Lelt 39/2015, de l de octubre, del Procedimiento Administralívo (:omún de

I ar 4dn i n ist rac iones P úbl ica5.

- El artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- El artículo I I de la Ley 712015. de I de abril, de los municipios de Canarias.

- El artículo 15 de la Ley 6/2011. de 25 dejulio, Canaría de Educación no Un¡wrs¡taría.

- l,os artículos 12.1,65,66,67 del Real Decreto 887/200ó, de 2l de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Le1, 3812003. de l7 de noviembre.

- ]')l artículo 23 del Reglamento de Senícíos de las Corporaciones Locales, aprcbado por Decrcto de f¿cha

l7 de junio de )955.

- Lo reslante de genercl y pertinente apl¡cac¡ón.

TERCERO.- En cuanto a la competencía munic¡pal en el programa de Educacíón, debe comenzarse

señalando que las competenc¡as que se enumeran en el artíctlo 25.2 y letas e, I, m, n y ñ de la Ley 7/1985 de 2 de

abril reguladorc de las Bases de Régimen Local según la redacción del apartado 8.2 de la Ley 27/2013, de 27 de

diciembre, de racíonalización y Msteníbilidad de la Adníni-*racíón Local, establece qtre "El Munícipío ejercerá, en

todo caso. compeÍencias en los térmí os rie la legislacíón del Estado y de las Comunidades Aulónotua! en las

siguientes m'terias:

(... ) que el artículo 25 e) "atencíón itlmed¡ata a personas en situación o r¡esgo de exclusión social ".

(...) que el artículo 25 l) "...la promoción deltiempo libre".

(...)Queel artículo25 m) ... la promoción de la cultura y equipamientos culturales .

(... ) Que el at1ículo 25 n) "partícípar en la vigílaúcia ¿el cumpl¡m¡ento cle la escolaridad obligatoria".

(...) Que el artículo 25 ñ) "promoción en su término mun¡cipal de la partíc¡pación de los ciudadanos en el uso

ertcientc !- sostehible de las tecnología de la ínformacióh y las comunicaciohes"
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Según informe jurídieo de la Secretar¡a Genercl del Ayuntamiento de Sa ta Lucía de fecha 15 de enero de 201 5,

relativo al régimen de competenc¡as del Ayuntam¡ento, lras la entruda en vigor de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre
se produce una modficación de la Ley 7/1985 de 2 de abríl reg ladora de las Bases de Régímen Local (LBRI¡ en
dos aspeclos, en el ámbilo organizativo y en el ámbíto competencíal. Con la relorma del artículo 25 y 26 de la LBRL
se ha deJinido la compelenc¡a munícipal como "evaluatción e informacióú de situdciones de necesidatl social y
atenc¡ón inüedial.t a personas en s¡tuación o riesgo de erclus¡ón socíal" (articülo 25.2) atribuy¿n¿ose esta
competencia a los municipios de mús de 20000 habitantes.

Por otro lado, la Ley 7/2015, de I de abril, de los municip¡os de Canarías (LMC), en su arlículo ll señala clue:

"Sin perjuício de lo prev¡slo en la legislación bás¡ca, los nun¡cipios canerios as m¡rán, en todt¡ caso, las
competencias que les asignen como propías las leyes sectoríales de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre las
siguientes mater¡as:

,..:'

CUARTO- Cabe tener en cuenta que el proce(limiento se in¡ciara), normalmente, de oJicio. Pero atlemás, en
virlud de los artículos 65.3 y 66.2 del Real Decreto 887/2006, de 2 | de julio, por el que se opruebe el Regktmento de
la Ley 38/2003, de 17 ale nov¡embrc, General de Subvenciones, en los casos de concesión de subrenciones prev¡stcts
nominat¡vamente en los pl,esupuestos y en los supuestos de concesión d¡rccla ímpuesta a la Administrcción por una
norna con rcngo legal cuando se requiera conrenio de colaborac¡ón enlre la enlídad concedenle I los beneliciarios,
el procedímíento se ¡n¡ciará, b¡en de oJ¡cio por el centro gestot del cr¿díto presupuestario al que se le impül.t la
sub\)ención o bíen, a inslanc¡a del interesado.

QUINTO- El procedim¡enÍo para llevar a c(tbo el olorganliento de la concesíón dírecta de la subyencíón es el
síguíente:

l) Una vez que se formule idorme de Intemención sobre Ia exístenc¡a de cons¡gnación presupuestaría para
el o¡orgam¡ento de la correspondíenle subvención noñ¡nada se emitirá informe-propuesla con relación al
olorgamiento de la subvenc¡ón.

2) Por Resolución de Álcaldía se obrgará la subrencíón, de conlormidad con lo establec¡do en el
Convenio en el que se rccogerán las obligaciones y compromisos del conces¡onalio par.t aplicar la suhvencíón y
justl¡carla

3) Se noliicaró la Resolución a los ínteresados, según lo establec¡do en el a iculo 40 delaLcy39/2015,
¿le 0l de octubre, aj.tstándose la práctica de dicha notificación a las disposícíones contenidas en el artíctlo 4l de la
Ley 39/2015.

SEXTO.- Ilespecto al procedimiento, el Real Decreto 887/2006, de 2l de jul¡o, por el q e se upmeba el
I¿eglamento de la Ley 38/2003, de 17 de no\'¡embrc, (;enerul de Subvenciones regula algunas especialidcdes
dependiendo al típo de subrención e la que nos enconlremos. ,1 este respecto, ténganse en cuenta las siguientes
cons¡derac¡ones:

En los supuesfos de concesión de subvenciones prevíslas nomínalivamefite eú los presupuestos, el artículo
65.3 del lleal Decreto 887/2006, de 2I de julio, establece que la resolución o, en su caso, el convenio deberán íncluír
los siguientes ertremos:

> Detenn¡nac¡ón del objeto de la subvenc¡ón y de sus benefic¡arios, de acuerdo con la asign.¡ción

> Créd¡to presupuestario al que se impula el gasto y cutrntía de la subvenc¡ón, individualizada. para cada
benejiciario sí fuesen varios.

D Compatibílidad o ¡ncotñpatibilidad con otras subvenctones, a¡adas. ingresos o recursos pakt la mísma
Jinalidad, procedentes de cualesqu¡era Aclmin¡stracíones o Enles Públícos o Pri|ctdos, nacionales, de la llnión
Europea o de organísmos internacionales.

I I'lazos y modos de pago de la sublrencíón, posibilitlad de efectuar pagos antícipados y abonos en cuenta,
asícomo el régimen de garantías que deberán aportar los benelc¡dríos.



I Plazo y forma de jusl¡licación por parte del benefciario del cumplim¡ento de la Jinalidad para la que se
co cedió la sub\)e c¡ónyde la aplicación de los fonelos percibidos.

En los supueslos de subvenciones impuestas a la Administraciót1 por üna norúa de tungo legal, el artículo
66.3 del Real Decreto 887/2006, de 2l cle jul¡o, establece que para que pueda ser exig¡ble el pago tle las
subven.¡ones será necesaria la ex¡stencia de crédito adecuado y sufciente en el correspondiente ejercicio.

,ls¡rkismo, en vírtud del urtículo 66.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, cuando sea ecesar¡a la
formali:ación de conwnio de colaboración entre la entídad concedente y los beneJiciaríos serd de aplicacíón ol
mismo lo dispüesto en el apartado 3 del artículo 65 de este reglamento.

f,n los casos de subvekc¡ones en que se acredíten rozones de inte¡,és público, social, econórn¡co o haflanita o
u otras debidamente jústifrcada, qüe difculten su convocatoria públíca, el artículo 67.4 del Real Decreto 887/2006,
tle 2l de julío, reconoce que sí para atender las obligaciones de contenído económíco que se deriven de la coneesíón
de subvenciones fuese preciso lna preúa modiicación presupueslaría, el correspond¡ente exped¡ehle $e tramitaró en
la forma establecida en la Ley 17/2003, de 26 de hovieübre, General Presupuestar¡a, una rez aprobado el
correspondíente Real Decrcto-

En cuanto al proced¡miekto debe seguir los tántites de la subvención nom¡natíva prevista eh el Presupuesto
General Municipal del Ayuntamiento de Sanla Lucía paru el año 2017, en aplicación de lo dispueslo en el artículo
22.2 a) de la Ley 3812003, de 17 de novíembre, General de Subvenciones, y de conlormidad con lo expuesto, en el
Decreto ¡le Alcaldía 0l)2/2017 de fecha l3 de enero de 2017, a ¡nedio del cual se aprueba el Plan Estratég¡co de
Subttencíones del Ayuntamienlo de Santa Lucía correspondiente al ejercícío 2017 y demás normativa de aplicac¡ón.

SÉPTIMO.- el artículo 34.3 de ta Ley 38/2003, de 17 de nov¡etubre, establece que " el pago de la
s bvención se rcalízará prevía just¡Jicación, pot el benefciario, d¿ la realización de la acl¡v¡dad, proyecÍo, objetiyo
o adopción del compor¡amie to para el q e se concedió en los t¿rminos establecídos en la normativa reguladora de
Ia subvenctón". Se proclucíró la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falla
de justílicac¡ón. El pago podrá real¡zarse, según el at ticülo 34.4, con pagos a cuenta que podrón suponer la
realización de pagos fraccionados qte responderán al rítmo de ejecuc¡ón ale las accíones subvencionadas
abonándose pot cuanfía equ¡valente a lajüstiJicación plesentada, o con pagos anlícípados que suponen entegas de

fondos ctin carácter prevío a lajust¡fcación como linancíación kecesaría parc poder llevtr a cabo las actividades o
los proyectos ¡nherenles a la subvención.

En ningún caso, podrá realizarse el pago de la sübvenc¡ón, en tunto que el beneJiciarío tenga pendiekte de
juslücacíón, una vet transcurrido el plazo establecrdo para su presentac¡ón, subvencíones que le haya concedido el
Atüntaftiento de Sanla Lucía, que no se halle al corr¡ente en el cumplimiento de sus obligac¡ones tributarias yfrenle
a la Seguriclad Social o sea deudor por resolución de plocedenc¡a cle reíntegro.

OCTAVO,- Teníendo en cuenta que en el expediente admínistrat¡vo consta, los documentos de Retención de
Crédilo cer¡ificando qüe exísle saldo de cftdüo disponible, em¡t¡do por la Sra. Intenentora de fecha de fecha 07 de

.lébrero de 2017, del Presüpuesto de Gaslos del ejercicio 2017, que a cont¡nuación se reseñan:

N" DEoIIDI'N DINO¡IIINAL]óN
A('T. INIER Y

EOIIIP.

AMPA DIil. ( l:IP AliSnI,

3200 .lu0t)043 SI I I}I'LNC IÓN AM PA D I!:L (: EIP ANSIT'I]

32t)0 7E00000 SUBI'EA'C T,¡; AA IPA DEI, C LIf Á¡\'51! L 500.00 (

AM?A III, I'ALMLIUL DE SAN|A I.IJC]A

3200 t¿J0000.1 X I I]''ENCIÓN AMPA DEI. PA].]I'IERAI, DE SAN1A LTT'íA L830.59€

3200 7800001 SIIRI-D;|:lON AMPA DLL PAI,^|l::R'4L DL SA^lA LlJr ¡A 500,r €

ALI PA CLARITA 5,1]']7 AAN

3200 1E00005 SU B t'El¡C Ió n" AM PA ( I]l N TA SA i\¡l AN A 3.163.20€

3200 7EL)4002 SI ¡BI'I'NC \ÓN AMPA C I,ARITA SAN T'ANA i00.40 €

A.I,IPA LA CIEI,

3200 1800025 SURTEN(:IÓN AMPA 1"4 QEI. J a53 D¿
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AYU¡toh¡€nto
SANTA TUCIA
SERVICIOS DE SUBVIJNCIONES
AMPAS,TEDIRACIÓN RCf: LEATNIS
Asonlo: Convenio Regulador para Ia concesión de subve¡ciones a las AMPAS y Fede¡ación, por el A)untamiento de Santa Lucia.
Expte. Adml\o del Area de Educación núm. 7/2017

DENOMINAC]ON
ACT,

3)04 7801)t)uJ S U R I T.N( : ION Alvl P A LA C I F. L 500 t)0 t:

AMPA BARRAN( I' I''AIAS (LNTRO I]ARRAN('0 I'AI,oS

3ll)l) 180m06 SUA I'LIí('ION Ai\IPA BAN¿4]T('O I]AI,OS 3.0.t1.06 ¿

320t) S( ]BI'ENC]ON AM I)A BARRAN('O RAI,OS i00 a0 t
A:rlPA ADA\IA

3)Ar) t8a0007 sItBn:N('.lÓN AI).\UA

J200 7800005 SLiI]I'I;NCIÓI; ADAMA 500.00€

7

3200 :; I ]I] I'I ; IiC ION AA.IPA AG O IU .t 292.2t (
32r)0 7800006 S UB I"I i N(' ION A M I' A A( 1 ) RA 540 t)0 €

8

J2At) 1800UtJ.) SU I]I"'EN(: I()N /I"UPA AI' H IC LIC AS 3.501.uu ('

3]0t) 7800007 SL] B I'LN CI Ó]i AM P A A(' H I( : I ](:AS 50t) Lt0 €

AA,II'A C AMII;O I)E A'\'IU RGA

32At) 't80001t) SI]BL'ENC ION ALII'A (' /1MIN) DE AMI IRGA 2.i27,37 t
3200 78AL)00E SIJRI'I'NCIÓ|\| AT,II'A (:AMINO DÍ AI'IURCA

AM|'A I A t tJt;A,lA

J200 ST|BI'E}¡CIOA' AMPA I-4 (II(:AÑA 1..1)7.25 (
J200 78t)0aL)9 SUBlllNCIó^" AMPA LA (:LK AñA 5At).00(

AMPA I'DAKI'

t00 J800ut2 ST / I] I'NN C ] ÓN A]\,1? A D I I'AK[ 2.618.t2 (

32n0 7800010 SI BI'L ¡; L' ] ÚN AM I A D I DAXL 50t1.00€

I)

32r)t) $004 t 3 SI ]B]'L¡;('II1N AM I'A I,A ALP]S]'A 3.405.1ó(

3200 SI / I]'11 IiC I ÓN AIIII A I,A A I. P ] SP A j0t),00('

t3 AMPA BEl.( Aflrlo

32t)t) J80nt1 5 UB I'I' N(: ]O]i AIVI PA B Í: I.( : AÍMO 2.ó29.t)9(

3:00 780U)t2 ST]BI'ENC TóN AMPA I] IiI,CANIO

IMI'A AI )AAISITI;

0a $040! 5 SI I I] I' 1I N C IÓN AM PA AD AMS II L n.J'2.J9 (

32r)tl 78040L) su I n, N(: tó t'i Atvt P A AD 1"LlSIlll 500.00€

I5 AMI'A AHI)]).|')AR DEL (:II:S C IIAI¡ CANAR]A

3200 SI/I]I'IiNClON AIlPA A|IOI).DAR DEI,(:IES GK4N 
'ANANA

569595€

32(JA 78040t1 SIJBtltl\t(I()N /lMPAAH()D DAR l)ttt, Ctlls (;¡-4N ( ANARIA

320t) SIIBTTN(:IÓN A.IIIPA I' I, IIAT'É¡¡

J20t) 7800t5 SUEt'l:NCION /1MPA [.]. BAtEN

Alrl t, A LO S TA RA I BAL Li S

st00 1800t) 18 SI /8 I'LN(:]ON AMP A I,oS TABUBA],IIS 5 27890 t
3200 SU 8 t'L 

^- 
C | Ó ¡\' A i,4 P A Lo s T A B Al B AL tt S 5()ti.00€

AMPA SARDINA DIII, SIJR

.J2U sItltl]jn"(:t(t1t Atút'A SARI)tNA DEL SaIR 3 2ó9.93 t
J)40 SUBI'IiN'] ÓN AMPA SARD]N A DIII, SIJ R

A]t{l'A L4S SAI.INAS DE 1l:NEI"li

3200 180420 :JIJI]I'I]NC1)N AMPA I,AS SA],INAS DE 7I'II'I'[i 3.025.84(',



/1t T.

EOtnl'

a0 -8u0418 SIIRI'ENClOr.' AMP.1 LAs SAl.lliAS Dr. Trt;l ] l: 504 00 (

2ll AMPA I.AS IEDI|IIAS

J200 $04021 SIIBITNCI()N LMPA IAS 7 EDIi!|lS

J20A SI I BI'LNC I (iN LVPA I.,,IS !'EI'ilAS i00 00 i
l! A,\IPA LL AIMACÉN IESJOSIJI:TN,I DI' LA I|RRE

3200 1800022 :iLtBlltli(l()N Atl?A EL Al.l,lA( fN ll:S JOSI:l.I^-A DI: LA lORRll 170t. t8 (

i)40 5{IR'1iN('lON AMIA II, AI,A,1A('}]N IES JoSIiIINA DL L4lORRI' iqü.útJt

.1,\'A 
^'IJL|OS 

HORttO^1LS 1.ü:L SURltSrt:

J2A0 t\t)t)a)J S{ IRL'EN('IÓN AMPA NTlIJlOS HORIZONII;I ])[L SIJIILS1E

3200 78004)0 SI I I]ITI;C I ('N A'IPA NI IIII'OS I I)I¿ZON'I'L:5 DEL SI/ IXISI'L 540.04 (

]J FE DI: RAI' ION I'' AMPAS 1;.1 ¡;I ]EÑ'A

J)00 SI ITN'N(:]ON I:tI'I'RAClON DE AMPAS 1.,1!!IIIIS(A

Por cuanto anlecede, esta Jefatura de Sen¡c¡o, de conform¡dad con lo prev¡sto en el artículo 175 ROF,

Jorü la la lig iente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Se propone a la ,,llcaldía Pres¡dencia, si procede, la adopcüin de los sigu¡entes acuerclos:

PROPUESTA DE RESOLUCIóN

PRIMERO.- Aptobar el Convenío Regulador del proced¡m¡ento de concesión de subvenc¡ones, considerundo
que re cumplek todos los requísitos preústos, a las Asociac¡o es de padres y madrcs de los centrcs escolares del
munícípio de Sanla Lucía y a la Federttcíón de AMPAS en r¿g¡nen de adjudicació d¡recta-nom¡nal¡vas. en que se

establecen las condicíones y compromisos aplicables a la cítada subvencíón en el Conrenio que fglrdn en el anLto
que foma p.lrl¿ ihtegrunte de esre infom¿

SEGUNDO.- Aprobar, los tfiodelos normolizados confotme a los c¡.ules se deberán efectuor los anexos de

solicitud !'la justílcacíón de la subyencióny las declaraciones responsables, en los l¿m¡nos quel¡guran en el anexo

TERCERO.- Publícar en el Tablón ele Anuncios del ,l.wntam¡enlo.v en la Página Web el Convenío
Regulador del procedímíento de la concesión de subyenciones para que a las AIIPAS y la lederacíón de Ál¡lPAS,
anleriormente mencionadas, presenten las solícitudes y la docume íación requerída e la Base Séplíma, en un plazo
de lrcinta días nqluml¿s (30.iías, a conrar d¿sd¿ ¿l dla siguiente a lq publicaciórr del Convenio llegulador. Toda
solíc¡tud qüe no se presente en tiempo y fornn se qtedará fuera de la conrocatoría de dichas subvenciones, en
régí en de odjudicación dirccta.

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo a intemención I'lunicípal, al Sefticio de D¡nami:ación de Colectivos,
Desarrollo Municipal y a la Ofcina de Atención (liudadano, para s conocím¡ento y efeclos oportunos.

Es todo cuanto tengo que ínformar en Santa Lucia, 09 de fehrero de 2017.

Jefa ,'lcctal de Subrenciones.
lDecktu AltoLlid rtitt. 7 177 2t)ló de 03 ¿c roeenthr¿.le 2016)

bcto: Lora L. AllAr¿z lt)rres.

ANEXO
CONVENIO REGALADOR DE LA CONCESIÓN DE SABYENCIONES POR EL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUC¡A A
LAS ASOCIACTONES DE PADRES Y MADRES DE LOS CENTROS ESCOL,IRES DEL MANICIPIO DE SANTA LUC]A Y
A L,I FEDERACIÓN DE AMPAS. PARA EL PROGRAMA DE EDUCACIÓN, EN RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA.

En Santa Lucía. a de de

REUNIDOS
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Ayuntom¡ento
SANTA LU C I¡1
SERVICIOS DE SUBVENCIONES
AMPAS/FLDERACION: Ret LEAT,{ls
Asunlor Co¡ve¡io Rcstrlador para la concesiótr de subvcnciones a las AMPAS y Fedcración, por el Ayunlamie¡lo de Sanla Lüci¡
FxDte. Adr¡tvo del Area de Educación nún. 7/2017

De na pw e. Doña Alcaldesa-Presídenta del llt¡strc ,4yntamiento de Santu Lucía, de (:ll-/NIF n"
,v,, y dotkicilio social en laC/

Dc otra parte, DlDña. <PRESIDI:NTE A\IPAS,, con D.N.I. núnero (D¡il PRES]DEI|TE, Pres¡dente/a de de la Asociacíón de
Padrcs, Madres t Al nnos (AMPAr, con C.l.F. núnercICIF r ¿elCekrtu Escolar ICENTRO,, enadelante. AMPIí'

ACTAAN

La Sra. Alcaldesa-Presidenta, en nombrc y reprcseútación del [lustre AJunlam¡ento de Sanla Lucía. de conlornulul con lo
dispuesro por el arríalo 21.l.b) de la Le! 7/1985. de 2 de abr¡|, Reguladora de las Bases del Réginen Local, nodlfca¿o por Ley
57/2003, de 16 tle dicienbre ! D/Dña. (PRESIDENTE_AMPASD, cono Presidente/a del áMPAD, de conlormitlatl con la
docanenlac¡ón acredlalira qüe se dporlq a esle exryd¡ente,

Reconoc¡¿ndose a a bas parles inten¡n¡enles, capac¡dad y legitinidad para otorgar yfrmar el presente Conwnio,

EXPONEN

PRIMERO,- Que dentro del ánbtto de lus competenüds atr¡buidas por elartíaio 25 de la ky 7/1985 de 2 de dbr¡l regrladord de

las Bases de Régimen Local según la rcdocción del arlículo pr¡mero apartado ocho de la Ley 27/2013, de 27 de drrcmbrc, ¿e

racionali:ación )' :ostenib¡lidad de Ia Adnínislrución Loca[, el ñunic¡pio, pdru la gestión de süs intereses, en el ánbilo de sus
coñpelenc¡as, puede promol¡er aclry¡dades y preslar los sen)¡c¡os púhl¡cos que conttibuyan a satisfacer las ne.esidades t
asp¡raciones de la comunidad vec inal en los términos pre\'¡stos en el citado arliculo, con los s¡gulentes apa ados:

. (....) el artíct o 25 e) de la I¿t 7/1985. de 2 de qbril, establece "atención inmediata a personas en situación o esgo de

' ( ) Que elartíalo 25 l) de la Let 7/1985,.le 2 de abril. establece . . lapronoción del tienpo libre .

| ( ) Qúe el a ículo 25 n) de la IEt T/1985, de 2 de abril, establece " la prcnoción de la dlltura y equ¡pam¡entos

' ( ) Que el artículo 25 n) de Ia Ley 7/1985. de 2 de obú|, establece porticipar en la v¡gilancia del ampllu¡ento de la
escolaridad ob|ieatoña .

' (...) Qr¡e el a ículo 25 ñ) de Ia Le¡ 7/1985, de 2 de abril, establece "la promoción en s ténnrno mumcipal de Id
parl¡cipuüón de los c¡udadanos cn el uso erticiente )) sosten¡ble de las tecnologia de la ¡nloñoción ]: las comunicaciones .

SEGUNDO.- Que Ia k;¡, 6/201 1, de 2 5 de Jülio, Canarut de Educación no Uniwrsitaria recoge en tu artícalo I 5.I " Í:l Gobieno
de Canar¡as t las corporuc¡ones locales coo¿inarán sus act aciones, cada una en el áñhito de s s conpelenc¡as, paro logrcr una

ayor erticacia de [os recursos desl¡nados a la educaciótt y cont h ir a losfnes establec¡dos en esla lq,.

TERCERO.- Que el Ayuntam¡enlo a traús de dlercn¡es actuadonesv¡ene reali:ando una apuesta dec¡d¡da de colabor.tción con la
conunidad educal¡w ), con la Íamilia. Por Decreto de Alcaldia, n' . de fecha . se aprobó el presenle Canltenio y la
dolación presupueslaria para Asoc¡aciones de Padres y Madres de los Centros Escolares del m n¡c¡p¡o de Satúa Lucía y
Federución de ,4¡.ÍPAS, para la colaboración en la¡nanc¡ación de recursos a las Asocktciones de Padrcs t Ma.lres de Alumnos/as
dest¡nada a la ejecución de ptolectos orienla¿os a la pre|ención e inlenención sobre el absenlismo escolar y pdru eútar el
abandono tempruno del s¡slena educal¡vo. lnclu¡,e gasros de jtncionaniento ,fo eJe&ción de los Proyectos de bs dist¡ntos centrcs
educal¡ros, ! und mantía para garlos de ¡nersión f equtpatnientofonentando las nueyas tecnologías.

lodo ello, cotltr¡buye a una inlegración soc¡al en naleria de ed cación, evitando Ia exclusión e el ámbito de la vtL¡a soc¡al al
fnorecer el desatrollo personal ! proporcionar apo,'o ante las dtfcültades escolares, sociales ), peñonales. Se contfib te,
astmismo. a la promoción de la cultura, así cotno a lo ocupac¡ón del tienpo l¡brc, puesto que el Noyecto se dewrrollo en horario

CaARTO.- Que para hacer ekcttua Ia ciíada colabotución, la legistación públ¡ca locat yigente, añitra diferentes necanism.'s,
entrc los que resuua de lundanenlal ¡mpo anc¡a la stb\enc¡ón. ¡nsttumentada a trarés de los oportunos doa¡nentos de conyenio,
que suponen Ia pafi¡c¡pación de este Ayuntamienlo en IaUnanciación de acltuidades cont¡rleradas de ¡nteré: público y,a soc¡al.

QUINTO,- Que en ú üd de lo dispuesto en el añículo ll de la Ley 38/2003, de 17 de noúenbre de 2003, Generul de
Subvenciones, como notma bás¡ca del Dstado, podrón acce.ler a la condición de beneicictr¡o de súl^,enciones las agrupacioúes de
personas fsicas o jurdrcas, ptiblicas o livadas, las conunilades de b¡enes o cualquier otrc t¡po de unidad ¿conóm¡ca .)
patlimon¡o separado que, alú carcc¡endo de personal¡dad juríd¡ca, puedan ller)ar a cabo los proyectos, actiyidades o
comportam¡entos o se encuenlren en la siluac¡ón qüe holiva la concesión de Ia subt¡ención. En el mis o sentido, el Reglamento de
Senicios de [as Corporaciones Loccles, aprobado por el Deüeto delechs ]7 dejunio de 1955, en su artículo 23, esmblece, que las
Corpoftciones I'ocales, podlán conceder subvenc¡ones a Enl¡dades, Organismos o pdrt¡culares atyos senicrcs o actir¡dades



complenvnlen o suplan IoJ atribuidos a la competenc¡a local con sujeaón a lo prer¡sto por el artíc lo 180 rlel Reelanento de
Hac¡en¿/6 Loeles.

SEXTO. Que el Ayuntan¡enlo de Sanla L cia \riene reali:ando una apuestu decid¡da de colaboración con la conünidad educat¡ra ):
apoto a lafan¡l¡a. En este sentido, Ia Coryoración ent¡ende que la c¡tada part¡cipación municipallayorece [a neJora de la cal¡dad
de Ia educación pública, potenciando fórtñüles de una nq,or f mejor participación q e ¡ncide clirectanen¡e en la cultura y el
desarrollo socal del municipio, y que del rcIerido prograna se benefciarán las AMPA| y la Federación de AMPAs del
¡rtun¡c¡pto de Santa Lucía

SÉPTIMO.- Que de conlomida¿ con lo disp esto en el a i.vlo 22.2.4 de la Ley 38/2003 de 17 de noyienbre, Generat de
Subwnciones, se podrón conceder de [oma d¡recta aquellas suhyenciones que est¿n preyistas noninatiyamente en los
Presupu.,slos de las Enlidarles locales.

Así pues. de confotm¡dad con lo eslablecido en las c¡kt.1as d¡sposic¡ones. anbas partes adterdan suscrib¡r el presente conrcnio de
colabora.ión, el cual se regirá por las r¡guientes

CLÁASALAS

PRIMERA. CONTENIDO DEL CONVENIO,
El prcsente Convckio tiene pot objeto regular el réginen de obligaciones derivadas de la participación mun¡c¡pdl en la
Inanciacón de d¡sl¡nlas acciones, una de ellas d¡rigida a las presupuestartd para Asociaciones de Padres ! Madres de los Centos
Escolares del municipio de Santa Lacía y Federación de AMPAS, pan la colahorac¡ón en la Ínanciación de recursos a las
Asociac¡t)nes de Padrcs J l,tudres de Alunno:las destinada a la ejearc¡ón de prcrectos or¡enlados a Ia prceención e intenención
sobre el l¡hsenlisno escolar y paru er¡lar el abandono rempruno del sistema educatiro. lnclur^e gostos de funcionat/l¡ento t,o
eJearción de los Prcyectos de los distinlos centos educatúos y una cüant¡a para gastos de invers¡ón y equipaniento fonentando
la s nue,'ta' te c n ol ogía s.

Toda ello. conlñbq)e a na ¡ntegac¡ón social en mateia de educación, ¿útando la exclu:ión en el ánbilo de Ia vidd soc¡a[ al
Javorccet el desortollo personal I proporc¡onal apo),o ante las dífcultades escolares, soc¡ales y pe\onales. Se conlribute,
asin¡sno. a Iaprcnoción de Ia culturu, así como a la ocupaaón del lienpo l¡brc. puesto que el prq:ecto se desarrol[a en horur¡o

S EG UN DA, GA STOS S A B VE NCI ONA B LES.
Se cons¡d¿ran gaslos sub'renctonables aquellos que rcspondan ¡ntl b¡tadanente a la nalürale:a de la actívida¿ subwnciorcda. En
n¡ngún casa el coste de adquisición de los gastos subvnc¡onables podú ser super¡or al r)alor de mercado, ¡le acuenlo con [o
prcr¡sto en el art. 3l de la IeJ 3812003. de 17 de noúenbrc. Generul rle Subvnc¡ones. A estos *ctos, se cons¡deran gastos

A) ACT|VIDADES

. Gaslos .le despla:antiento ) alojam¡ento en el nunicipio. de ponentes y monitores para itnpa ¡ aclividades de

fonnación (¡ornadas, canlerenc¡as, talleres, cursos) conrenpladas en el prolecto presentado.

' Segurcs de responsab ¡l ¡dad re lac¡onados con d¡chas actiridades.
. Los gaslos tnancieros. los garros de asesoría jurídica o Ínanciera, los gastos notariales I reg¡strales y los Sastos

pet¡c¡ale: para la realítación del ¡tro¡ecto subvencionallo y tos de adninistrac¡ón especíicos son subv¿ncionables s¡ están
dircclamenle rclac¡onados con la acliúdad suhrcncionada ), son ind¡spens¿bles paft Ia adecuada preparación o elecuc¡ón de Ia

' Gastos de transpo e relac¡onado con el prolvcto presentado para la rcal¡:ación de dicha act¡r¡dad.
. Materiallung¡ble paru la rcal¡.ac¡ón de los disliníos tallerc.\, rclacionddos con el prclecto.
. Gastos de serigrarta. rotulac¡ón, así como de cartelerfu para Ia di¡fusión de las actiuidades subvnc¡onKlas,

sienpre que apare.can en ellos el [ogol¡po y anagana Inst¡lüc¡onal del A),unlam¡enlo de Santa Lucía.
. Los gastos de sen¡c¡o de ihn¡nac¡óny sonido.
. Gaslos correspond¡entes a elenenlos conmemordlivos ), o d¿ reconocim¡enlo.
. Gastos re[acionados con la organvación defiestos ifantiles) ludotecas.
. Casto[ de enfradas a especláculos t semicios rclacionados en el prq)eclo.
. Productos de alinentac¡ón en concepto de arihnlla,nienrc en relac¡ón con las actil)¡dades presentadas en e[

prolecto. .-on un ¡ñporte náx¡mo para las AMPAS 100.n0€ y para Ia FEDEMCIO^ DE Al',tPAS 800.00€.
. Gastos de tuÍonnlción j/o acliridad impaflida por los monilores.

B) FUNCIONAMIENTO

Son gastos efecruados para el normal lancionaniento de las Entidades de los q e 3e subrenc¡onará un impote ,n!1t¡mo

de 1.800.00€.
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Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA
SERVICIOS DE SUBVENCIONI]S
AMPAS/ITLDERACION: Ret LrAT/lls
Asurto:Convcnio Reguladorpara la concesjón de subvcnciones a las AMPAS y Federación. por elAyuntmienlo dc Santa LLrcia.
lxptc. Admrio del 

^rea 
dc EdEación nún ?2017

Se podrán fnanciar los sigülcntes gaslos correspond¡entes a ser,"¡cios y bienes no inyentariables:

. Segtlro de rcsponsabilidarl cilil.

. I.laterial de ofcina no mPntartuble (papel, sobrc' tinta, tóner. .)

' lnstalación t cuola de manteniniento de conex¡ones pard acceso a ln¡emet, cxtandat ew consigo protectos de
lonuac¡ón asoc¡aliva, crcación de página veb o rcdes sociales, o caalq ier otro que contengan eleñehtos de dinani:ación
asociativo. Debiendo aparecer un enla.e a Ia página rrcb del Ayuntaniento de Santa Lucía tn¡v,.santaluciagc.com.

.I¿léfono.

. S ministrode nater¡lil no inyentuñable (material de.feftetería).

C) IN'ERSION Y EOUIPAMIENTO.

Adquisición de nobiliariof equ¡pamiento necesar¡o¡nra el desarrollo del protecto, en concreto:
' MqblljlLb Mesa, s¡lla, mobilíarto.le ofrcina, armar¡o, estanterias.

' Lou¡pamientos: so.ftuare infornálico, ordenador, lahlet, porkiÍil, disposittros de alnacenaniento, teclados,
cd prq'cctor' rulón, prcrectot mxl¡imed¡a, psntatla de proyección, iüpresora, escóner, equipos auLliovisusles, rekt¡ladorcs. Todos
deb¡dane lejusli,licados en el prctecto.

Todos los gaslos no efpuestos anteriomente, son gasbs no subwncíonables_

TERCE R.4. RÉGI M EN ]U R íDICO A PLICABLE.
Este conrenio' qle regula el olorgamienlo de na subrcnción especíIca por el prcced¡m¡ento excepcional .le concesún ¿irccta, s¡n
rég¡mek de concurrcncia conpetitita por ra:ones de htefts pibtico deii(lamente acreditadcs, tine naturale:a atlnini-stratiti y selegiú por lus cond¡c¡ones i conprcm¡sos contemplaalos en el mismo, s¡enpre que no seon u)ncanas a normas de rango supenory sttbsid¡añQmente, por la ordenan:a Generut de Subvenciones clet Ayuntaniento de Santa LtEía, por ta *r^ sA.'zooli, aí iz i
novienbrc, General de Sabvenc¡ohes, y con,:ordantes de! Reglamento de la citada lz!, aprobado por et Real becreto 887/2006, tte2l deJul¡o por la Lev 39i20l5 de I de octubre, del Prccediniento Adninktrat¡vo Cinún de las Actnini:rraciones t,úblicas, la Le¡
10/2015, de 1 de octubrc, de Réginen Jüríd¡co del Secror ptiblico. y denás nornatiya en nteria de Rép¡then Local.

CUARTA. CREACIóN DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.
En arus 

.de lavorecer desarrollo del Prograna de Educación, se crcaró una Conis¡ón de Segu¡miento con la par¡¡c¡pución ¿el/aT!.c!::::'a de Educac¡ón n'a representante de ta r"e.reración de ,lMp'rs Fanuesca y wa repre:entante de cada una de ras
A I,tP/tS.

Se rcun¡rán como mín¡mo 2 wces durante el cüNo, a instancia de la conwcatoña de la Concejatia de Educación pdra untfcar
ob¡et¡vos. contenidos. criterios de e,ra[úación t' netodotogia .]e trabajo, todo to r4üe se ¡nlormaró"por parte tte dicha f-rr;j"lf";,el momento de lajustficacíón mediante inlorme.

QUINTA. BENEFICIARIO, CTJANTÍA, CONS]GNACIÓN PRESUPI]ESTARIA Y PLAZO DE EJECUCION DE LAACTIVIDAD.
Tendú Ia con*derac¡ón de benetrciaúo de la subven.ión t.¡ enldad , que perc¡bitú una subvención por importede , _- ( €), con cargo a ta aplicacan presupr"star,, denon¡nada.- lor ¡nporte de 

- 

( 

- 

€), ! con curgo o tt 
"pn"r¡¿n presupuettar¡a

denominada
a"l pre""rte e¡"*ici.' J'or tmpor¡e de 

-. (-€) del Presupuesto de Gastos

se emite el dodtnento de Reterc¡ón de cftdtto (RC) por ta Intenenc¡ón de fondos, ce ü¡cando ta eristencia de .ral.lo de cr¿ditodtsponible cle.fecha 07 delebrcro dz 2017. adenás det inforne de fscat¡.aiión previa de ta Anror¡".,jii y-o,,p,iiii¿,i'Uiiát
Sasto em¡l¡do por dicha Intervenc¡ón, delecha , docuneno q;p obtu en et eryedrcnte.

2 Ll plato para la ejecuc¡ón de la activ¡dad sub|encionada ltnat¡:añ et 3l tle diciembrc del prcsente ejucicio económico.

SEXTA. COMPATIBTLIDAD DE L4 SUBVENCIÓN,
I La oblenc¡ón dc la: subvenciones que se hübieran conced¡do en liftud de lo clispuesro en et presente conyenio sefti compatiblecon otras sübwnc¡anes y q,udas procedentes de organismos, ¡nst¡tuciones y personqs ¡rir* L n"iaoii, a" ii;,;;i; ñ;:i,;;,setnipública.o ptit'ada. con independencn de taforntr qae utiti:aran para et;etc¡c¡o ii tas act¡vidaaes qi" t" 

"." iiii{iíi"iástna de rodas las avadas j subvenciones obtenida: pám er nisno jn, no pádra ser en ningun ** 
"ujnrx, a ini'pii [ir-itgasto real )r elect¡vanente ejecatado, en el ejercicio áe la act¡v¡dad iubvencionada

2_. |n el st¡p.ueslo de q e el ¡ñpo e conJunto de las atltdas ), s1lbyenc¡ones supere el porcentale ¡nd¡cado, el Ayuntan¡enlo de SanraLucía tendú derecho a ser reenbotsado del eÍceso que et benefciariá se hüiiera a!1j¡tdicado, sin peryuic¡o tte exigir t¿]srcsponsabilidades a que en cada caso ptdiera haber hear.



SÉPTIMA. SOLICITUD, DOCUMENTACIÓN, PLAZOS f SUBSANACIÓN.
l.- Solic¡tud I doamento'

La sol¡cttud de e.tbvención se fom.tl¡:ardn ned¡ante ¡nstanc¡a, segun el ,Vodelo liornal¡:ado que lguru como Anexo I de es¡e

Conven¡o. j qte se enanentra a disposi.ión de los ihteresados en la pág¡na veb de esle lhre. Ayuntaniento
(r\'\r.santahtiagc.con). deb¡endo d¡t¡g¡r:e al ¡ltño,'u Alcalde/su Presid¿nte/a del IItrc. Ayuntuniento de Santa Lucía, )' súscrta
por el reprc:enlante |egal de Ia Entidad, quien especr¡caló la calida.l con la que aclúa.

A d¡cha sol icitud debeñn adjunlarse los s¡gu¡enles docunentos:

&l'olocopia compul:ada del C.l.F./NIF de la Enlidad. aa

b.l otocopú coüpultada del D.N.l. de{ representante de la enlidad. con fecha actual. +4

c.solicitud orisinul dc alta de Tercene (Datat enendido por entidall bancaria. acredttat\o del IBAN de la cuenta y su ütula dad). LIndlelo
eski d¡sponible en la Ngina :teb ntnict¡nl. *

d,Certtfcado ¿el Secretaúoia con el visto bueno del Prcs¡dente/a, acrcditat¡va del nombram¡enlo del reprcsenlante de la entidad,

¿londe'cons¡e el.aaterdo tlirectiro, ei1 el qre se adoptó Ia pet¡c¡ón de la subvención y se inclry,a la relación de los miembros que

conponen sus Organos de Gob¡erno. iúodelo ñotmalizodo Anexo IL

e. Declarución responsable del representante legal acerca de Ia sol¡c¡tud o no de otras sübvanciones,! e pudteHn concurrtr a la

financiac¡ón rle estos misnoslnes según modelo nonnal¡.a.lo. Anexo I ll.

lDeclaruc¡ó expresa de no estar ¡ncwso en ninguna de las causas de prchib¡c¡ón de kt obtención de ta condición de beneiciano
'establecida 

en los puntos 2 J 3 del artícüto 13 d; Ia l*y 38/2003 tle 17 de noúemhrc, Generul de Subvenciones y concotdante del

Reglamento de la citada Ley. Anexo lll.

g.prcyecto de las act¡r¡dddes para las que se solicita la subvenc¡ón y prcsulrtesto de gaslos e ¡ngresos, segin thodelo nomal¡:ado

h.Ce ¡Ic.¿o acreditati,o de esta¡ al co¡ ente de süs Ob!¡gaciones Fis.ales frente a llacienrld Arttonómica de Canarias.

Lcetuifcado dcrcd¡lativo (le esra¡ al cofiienfe de sus Obtigaciones F¡scates.frente a Agen¿id T b ld a Estatal

j.Ceüijcado acred¡latiro tle eslor ul corñenle de sus Oblígaciones F$cales-tente a la Seguridad Social

k.Cer|ilicactoacrc(¡¡|aliyo(leesta|alconientedelasobliSacionesTributar¡asconeltl|rc'4'vn|am¡enbdeSantal'tlcia'

l.cualquier otfo documento qtrc se considefe necesario pala pernitt una me¡of valorac¡ón.le la document1ción apfesenlaf

La solici ¡¿t, así conn todos los clodtmentos erúg¡dos, deberán ser presentados anle cl Registto General s¡lo en la O¡cins de

Atenc¡ón a! Cudadano del tre. 4atnlaniento de"Santa Lucía, Aren¡da de hs TiraJana' n' 151, sin peÚuicio de su presenta.c¡ón en

Ios reg¡süos de los órganos o h4ales tndicados en el afl 161, de ld Lq 39/2015 de t de oct bre del Procedimiento

Adn¡n¡slrülivo Cot\ún de ¡as Administrac¡ones Públicas-

Tty cono expone eI ar|íalo 23.3 .te ta LeJ 38/2003. tle t7 de novienbrc' no será necesao aporlar la docuñe1|aciók que obfe

con' anre r ioriáad en pocter del lltre. Awntaniento de Santa Ltrcía, s¡empre qrc el ¡nteesado haga conslar Ia fecha y el órgano.o.

d"p"rd"rr, 
"n 

qui ¡u"ron pr"r"noáos o en¡l¡dos y anando no hayan trunscüffido n]¡is de c¡nco años desde la jnal¡:ación del

proced¡niento 4l que co espondan.

Adenás el artíütto 28.3 de la Ley 39/20t5 de 0l tte octubrc de 2015, expone "el interesado debeló ¡nlicar en que monento t en

qte órgano a(lninistrativo preseitó los crtados docatrentos. deb¡endo Ias Adn¡nistraciokes Públicas recabando eleclrónicañente a

tra\,és de sus rerler cotporat¡yas o cte una consulta a las ptatafornas de mlernediación de datos a otros sistemas eleclrónicos

habilitados al efecto. i prestnirá que esta consulta es aitori:ada por los intercsados, sal.|o que consle en el procedin¡ento su

.po"¡r¡¿, 
"rpi". 

o Ia'l,ey espec¡a{ aplicable requrer,t consentimr¿nlo pxpres¿,,.debiendo. en ambos cosos, ser inlormados

prewanente de sus derechos en nale a de Prct¿c.ton ¿e datos de car¿'rcr pcrsonal'

t t1 caso d¿ qt{ Pt ntercsado \0 atttotice at l,ltntanrcnto a recabar nlorñación deberá Presentar en el,Ret:::: C::i"l 'i:"
sohcnud ninife:tando que el ntercsatlo se hara responsable de p'e"entar la documcntactón para Pl cttmpttntento d¿ las

obligaciones con los Ogan¡snos Públ¡cos



Ay!ntom¡ento
SANTA LU C I¡i
SERVICIOS DE SIJBVENCIONES
AMPAS/FEDERACIÓN: RCT LEAITIh

f:,T"^:l1:":""iffi'l"i:'.:il*il;fifi1fiil'*nciones arasAMPASvFcderación porelAvu¡t¿m;enrodesarar'ucia

EI pla:o de presenlac¡ón de sol¡cituLl de la subvención 
_sefli de-tlei.4td dlas naturales /30 dtad a cofitar derde el dta sipuiente a la,rubticacjón det convenio Res ador en ta pósino 

"."t 
yii 

"t 
muiián ,tiñiiái no,i ltyoiroililliiiiiTiilñao

sol¡cirud q|e no te presente en r¡enpo)'Jotna se quedaiá fuera de la cowocaroria de d¡chas subyenc¡ones.

Ill.- Subsanación
Recibida la solic¡lud se exa'n¡naú si reúne los.rcqu¡-tttos ex¡güos y si se aconpaña a etta ta prccepr¡ra docünentac¡ón l;, e, casocontrarto se requertfti la rccrtlLac¡ón o conplenento ned¡ante la pubticac¡ón en et lbbtón de Anu:"r-, ¿"t ¡t,r". )lir)1,^i"ri"lsanta Lücía así como en ta pás¡na *eb v,t.santahrciagc.con. oÁrgándot" 

"t "¡"4". ", 
pt""" iilili-l¡Á"niíilr"""il,)iif"partr del dia sig¡ente de la pubt¡cac¡ón, para EE subsane y,'o conf,tenen¡e toi ttocunen¡os, aav¡r¡¡¿ndose que s¡ así tto lo h¡c¡esese ten¿lú por des¡st¡do de su sol¡ci¡ud j se procedeñ a su ttichívo. 

'

OCTAVA. ACEPTAC]ÓN DE LA SABWNCIÓN,
Ld aceptación de la süb'tención se enlenderá otorgada por el bendiciar¡o con tafrna de éste en el presen¡e conren¡o.

NOYENA. FORMA DE ABONO.
l- cono coneaencia de (rte ta rcat¡:!¿c¡ct1 &t protedo genetu na sñe fu g¿ntos cowi&rabtes y la enrtLd lenefciaria de ta súenc¡on &cla¡ano diqx'kr de los rcalroos econónbos stlic¡enLs, es neceturio @lticiw al bercftciara la fllb,pnc@r- tn aLnto a ta exonetución ¿e gannlí6, pest'tbree en upricac¡oh tut er a4. 42.r. det Reat Decrcto 887/;00a, ¿" ú i" ¡"iii, ", )"hcrón 4r att.12.2 d). por ro que, dada ranautale:a dc la entidad benelic¡ara' el obieto de la subrención, ,. 

"n"rá" iir¡il .a"ñás en lo normati'a regl¡adora, quetlaexoneroda de ta presentaaón de garintía con la *lscripc¡ón de este Conven¡o.'

2 En nngú caso podrc r¿alt:¿rse ct papo de la sub'tenc¡ón, ek tanto que el benefciarto rcnga penr!¡ente de justi.ficación, M(! wzrrancurnd<t el pla:u estabtectdo para suTresen¡ación, aúvncnnes ql'iili i.rí"¿¡a. a ¿yrtan¡ento de santa Lucia. no sehalle al coft¡ente en el cunptimienro de ius obligac¡ones trihutarias ; lrente í lolguriaoa so"iot o sea deu(lot por ksoluc¡ón deprocede n cia de rc ¡n te gro.

3 kt canl¡dad desenbolsdda letubá caúcter no devolurivo- volunrario y evenrual. no siendo er¡g¡ble ningt:m oanenro o rev¡sión.

?ÉcIMg..gBLrcACroNEs DEL BENEFrcrARro DE LA saBrlENcróN.
La entidad beneliciaña de ra subvención 

'endú,obt¡e.,ro "r 
,'np/inkr;;;;'hs obrigactones que te Jueran iry)uestas en vi üd delo estab.tecido en et aúicuto Jt, .te ta Le,, 3812003. ¿i tz i ,iríÁi,".1;""",1í ií'iÍí.nase" ae 

"¡"cucian 
i"i p,"",'p)""i"'i,l'it)y,,'..,ento de santa Lucía, hub,",. "o,"ii!'if!fiá.n 

et prcsent¿ cñnt'¿nio I en tos

[n paltitulat, yekdrá obligado a obsenar la siguiente conducta:

,,,""",J"í:#!:;:!;il:tiro, ejecutar et proyecr. 1, reat¡:ar ta act¡\,í(tori o adopt.Í et comportaniento q e Í¡jtdanenta ta
ll Jusl¡fcat ante el ruslre Avunlam¡enlo .le sanla Lucia el cunpl¡m¡ento de ios requisitos y candic¡ones. si como lareali:ación de ra acti,idadv ercunpr¡mknto de tafn.tata q"" a"r"'Áiii"ií)ii"""iíi a,r¡^, a" u "ut*,",a,.ttt' someterse a tss actuac¡ones a" "i,,p'.tiiii,',"i,';';;;";;:;,';;;" dichos fondos y de contral l¡nsnc¡ero.

:1";::::;,*',, 'rf,-tación 
te sea requerida e, it 

"¡".¡"¡. 
ii't"" i,,,,"Li",'i"i:," 

^,¿, 
*t,,ionadas con ta concesión de ta

ll'. Conr¿n¡car 6l lltrc. Aruntamie
Í¡,,* d"t p,"*n¡; ;;;"e;:,;;; ;:;;;;;:J: !:ty::,i"':r::::i::i:':í:::,::ri::;::::';:;::'",::#::::::::,r"::,",:
J¡nancien las activ¡dades subvncionadas tan pronto com() se cono:ca y. en todo caso. coh anrerioridad a laJüsril¡cdc¡ón d; laaplicacióndada a los fondos perc¡b¡dos.

no.ru,i*",#"/liii,,it7co;riente 
de s$ obt¡saciones tiscates frente o ta Seguridad Sociat, Asencio rt¡b tartu Estatat, con ta

,,,,,,"r1i!,",f;::,:l;::::nte 'te 
tas obtisaciones fscates con et Alvntaniento de saltta Lucía, en et noncnto (ie recibír ta

''JI 
D¡sponer de los t¡brcs contabtes, rcgistros dl¡genciados ) denás docunqntos deb¡damente aud¡tados en tos t¿mlinos

|::b::í¡dos 
po' ta kcrstación úsente. ,", t" ¡i,ria"a i"'gi,i;;;;,'"i;;;;;;;"';:ic¡o de tas racuttadcs de conprcbación ,

lll ono!.lll 
cohsenar los docunentosiustttcat¡ws de ta aplicac¡ón de los fondos rccib¡dos por M periodo de t¡enpo de &mto

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las ]'¡rajanas, 151 T|fs: (928) 7272 00 Fax (92A) 7272 35
35110 Sant¡ l,ucí¡ - Gr¡n C¡n¡r¡a N.I.F. P-3502300-A N" Rgtro : 0135022E

del caúcter púbtico de la fnanc¡aciótt
IX Dat la ad¿cuodo pubticidad.

dchúc¡oncs .le cualquer rpo que
Ayrnlan¡enh de Santo L cio. ),. eh I

de programa, activ¡dades, itNers¡ones o
expresanente la colaboracujn del lltre.

colahoración.

sean objeto de sübtenc¡ón, haciendo constur



.\ Pro.:e(ler al reinkero ¿e tos londos P?tctbtdot cuancto se p 'd =ca un nanplntento.roral,o pücnl 
'1¿l 

ohehrc' J¿-

t¿ octl ad Jel pro¡tttu o Ia io adopcñn L!¿t ltnlurnmknto qu¿ fund¿nenta Ia con'?sñn de la suhven'ton en tos supuestos

conten?plndos en el artícuto 37 de la Ley 38i2003 de 17 de novienbre. Genetul de Sublrenc¡ones

UNDÉCI,UO. OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LI'C¡A.
L Prestar Ia adecuada colaboración patu consegutu el meJot logro de lorlnes pcrsegunlos

tl. Ab¡nar de acuenlo ton Io dispuesto en ta ctóusufu d¿ctna dc e¡te Contento la suhvenctin d¡recta con'edtda

L Facil¡lat la colaboracton !;cnica que se prcctse para el desanollo del presente Conwnio

DUODÉOMO. WRIFICACION.
l. Firnarlo el Convenio de (lolaboración para
requerir dl benefcíario la ptesentación de bs
objeto de esta sub\)enc ¡ón.

t¿ ohtpncón de tas atuda. con.e¡ldas et íuntan¡ento de,Santa L cia poJrá,

docunentos ,¡ue con der. opoiuno* Paru 'onprubar 
Ia ?Jcclt'¡a cleiu't¿n aet

2'Lalrnade|prcsen|econven¡o'¡mpucará|ambi¿nlaau|of¡:aciónalA'.'u|añien|.)d¿SonfuI'uctu'parareubardecualqlter

"^prir",, "ri"i¡t.', 
enridacl o instiiución ¡: "ioi"tq'¡i* -q* Iuuo,nt narurale:a pública senipública o pr'rada' Io: dato:

n¿t:esarios Daru deterninar s¡ se ha cumptidi los línitis es¡ableciáos relati,os a lo aúntía máti¡¡a d? subvenc¡ón I si Ia utili'-ación

de loslonios cunple con los req ¡silos para los que lue conceclido'

DÉCIMOTERCERO. FORMA DE JUSTIFICACIÓN.
Los docln¡ektos con los que han de lusri"ficar losfondos recibidos ton los s¡gutentes:

a.Jnstancia dirigida a Ia sfa. presidenta del lltrc. Alantamiento de santa Lúcia. Para Ia Justúcact!! de,la sub.].j:1c:on

.te la reah.aciót) de tas acttidades ot¡ett ae isiiii*'ri.. "rír¡t" 
p- 

"[ 
Presidente/a de la enti¿lad quien deberá espec'l¡car en

onbre )) rcprcsenlac¡ón con la que aclúa An¿xo y'

b.Declafación rcsponsabte det prcsictente/a (le [a entidad en el que se haga constaf que la.olu¡la concerlida h,u sido-

destinadt o los fin¿s paru los que Jüe conce(1ida así coño que laslacturas que se presentañ correspontlen a losfnes para los que

fie concetl¡da lá subvenc¡ón Modelo nortullitado Anexo n
c. Declaración responsable aa i*iíi"'tl"i ¿" t" entidad en el que se hago constor si se hon rccib¡tlo -o 

no 
'o¡tos

apoflocionest ayudas o subvenciones para la misnatn'ttidad la suña de éstas no p eie superar e! cosre de la octNdall Mod¿lo

normali:odo Anexo fi 
-,,-.:)^)-" ---t)-^)a. ¡^ñtñrñp tt nrowcto Dara el qrrc se sol¡c¡tó Jinanc¡ación y en la

d. Memoña ¿xplicativa de las actir'dades realitadas conlorñe al proyecto I
que consten ttocumentacton srcJrca que ;;';"*'';"';;;;;;'l;;;¡iái' i'oi a ú*n"*'io dado et carácter púbt¡co 

'Le 
ta

nnmciaci.iü obieto ¿e subwnción (J"'";;;;'; 
'1" 

"ü"'iii¿'ii' cart;tes (lípic;s' panca as' inlomúciók editada )'/o

Dublita.|,t'nes d; los ne,lrus d¿ ,onun¡ra<rcnl Anexo I-ll

e. Retación d¿ jttstifcontes de sasto sesún nodeto *""!.'id: !!::.::: :":;i:,"í"::;iá:fr#{Iw,::I::f,
Las lacutras Jeberan runpfu lor rcqx^itos ?slahlecdos en Ia notnat¡n pÓr Ia qtte se

deherón ü a.,'nrañada, ae ns ¡r',r,.1uanrcs'ac'iirari'o' a"t povo que aiO'mn tenÚ Ieú7 contp¡endido e t¿ el I de en¿ro t el

3l de ¡líci.mbr¿ del prcsente ejeracio ea;ntJmico (copia de irinsJerencias bancar¡as, resguardo de poSos con larjetas' copQ de

cheques, extractos bancar¡os. "rccibí en 
'nelálico 

etc)-

{.Las facturas deberán conlener:

' Núñero de Íacturu'
- Fecha tle n exPedición

' Nonbre f apettillot, ra:ón o deno'n¡nac¡ón social conplela tanto del oblig'tdo a expedir laclura como del

.le st inalaria de las o?eruciones.

- Ntiñero de ldentil¡cación F¡scal (t\"lF o Cll-)

' Donicil¡o lank) del obtryaclo t erpedv laaura Úno drl dcs!úa@rio de las operacnnes

' DescriPc¡ón ¿" to op"l"i'- 
'on"gnán'tou 

t¿dos los dalos necesar¡os wra Ia delem¡nac¡ón de la hase

onponibte det iñpuesto c",,""p'*,",," ';;',;;ií;' v *iffi'" "n'v"'a" "t.!':l'::'"1':" :::^:::^uesto 
de d¡chas operaciones

as'í con,t cualq¡tier descuento o rcbaia que n'o esté incl ido en d¡cho prec¡ounilario y su conltaprestacton

- si la operacron esta sujeti a ICtc, tleberó consignarse la base ¡npomble v el tipo inlposttivo

- En las Jacnrras en nls que cons¡en operaciones no s:UJetas o exen¡as de lUlC se debcru hacer re|eren'ta at

Drece,to repar en que s" toro tu 
"r*r¡ii 

Jio-i"¡"riii'.trtÁui", cuanrro se aphque ta exención lesalmente prerista para tos

i;;;;;;";;:.',";'"'"' etto deheú etpresa'se en ta ra(tura 
'orrcsryndrcnte. En tos lacturas "^li,|ili.,;:; ;¿i;;i;;";;;7;l;;;,".]ores' debe cons|a| la fetención a cüen|a del I R P F. 

'

iene a c rcalt:ttse "t 
,,g,",o 'uo"'poÁ'"io "i ú 'lg"*io trthutaria t le ha de ..ttstol*ar PI do'umenb acred ahvo de lal

erwÁo,l*one "l 
plou ¡trew'ru por Ia legt aaóni'cal:
- lnPorle lolal.le lafactura
- Sifgu,an 'atio' 

o't;;l;s es necesario que se desglosen I se describan los conceptos desglosados

- Descripción detallado 
'le 

lo que se compra o actuacton-



OFICII{AS MUNICIPALES
Avda. de las frajanat I51 llfst (928) 7272 00 Fax(92a)727235
35110 Srnt, Luch - Gran Can¡ria N,I.F. P-3502300-A N" Rqtro: 01J50228

Ayuntom¡enio
SANTA [U CIA
SERV]CIOS DE SUBVENCIONIS
AMPAS]FEDSRAC¡ÓN: RET LEAT/IIS
Asunlo Conve o Regulador pa¡a !¡ concesrón de subvenciones a las AMPAS y l eder¡ción. por el Ayunrmie¡lo de Sdta Lucia
ExDle Admtlo. del Area d€ Educaciór nün. 7/2017

- Si la opetución está sujeta a lcl(, deberá consignarse Ia base ¡ry)on¡ble y el tipo ¡üpositivo (IS!g_49!9
dessloso¡se ! no ou¿de se¡ IGIC. incluialo).

- En tas Jacturas en las que consten operac¡ones no süjelas o exenlas de IGIC, se deberá hacer ref.rencia al
precepto legal. En oue afllculo v Lev eslá exenta.

- En las fa.turas enitidas por prolesionales ), colaboratlores. debe constar la relehcón a atenla de IRPF. tiene

q e rcali.arse el ¡ngreso correspondiente a la Agencia Tributar¡a ) apoftar el nodelo I1) al Ayo

l'. No podñn ser adnitidas comojustúcación correcta:

' AquellaslacftÍas que no coftespondan al año de adopción de Ia resolución de la subvención
. Los recibos de tasas e lmp estos, ni Saslos dehvados de operac¡ones de crédito

I'1. LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFTCATIYA DE LA TOTALIDAD DE LA SUBI/ENCION CONCEdidA TEfCIidA EN

Ios apa ados anter¡orcs, deberú ren¡tÍse como lecha linite hasta el 3I DE ENERO del sieuiente oiio a la lesolúüón de la
subvinción. transcutrido el nismo sin que se hara producdo la j stifcac¡ón, se prccedeñ al re¡nlegro de las cantklades

percibidas que no se hubieran lustficado, con el coftespondiekle interés de demo/a, asl como a la cancelac¡ón de la suh\'ención

pendiente. Por ra:onesjustücadas, el Ayuntamiento de Santa Ltrcía, antes del lenc¡nienlo del menc¡o ado pla:o de Jusltfcaüón ,
salyo precepto en untrurio, podú conceder de ofcio o a peuc¡ón ¿le Ia Entidad inleresada, una ampliación de! pl.vo establecido

de jüstttrcación por in per¡odo nti,rimo de ün [1] nes, si las circunstancias lo aconsejan ) con eqo no se perJudican derechos de

f . Si de la doamentación j stificat¡.ra renitida pot [a Entidad menc¡c,nada anleriomente en este convenlo, se

dedujera que se ha rcali.ado gastos süblencionables por importe infer¡or al establec¡do en esle convenio. Ia aportdción del

Atúntamiento de Santa Lücía. se rcducirá en la m¡sma prcporción

DECIMOCUARTO, PUBLICIDAD.
La fnla de este conven¡o, ¡mplicará la ñanles¡ac¡ón expresa o tu publicklad en los l¿rn¡nos establec¡dos en el artíatlo l8 de Ia

Le; 38/2003, de 17 de nov¡embre, Generat de Subyenciones, de ac erdo can lo que se ptev¿ en la ley Oryánica 15i1999 de 13 de

diciemhre, de prolección de dalos de carácter personal.

DECIMOQUINTO, MGENCIA.
EI prcsente Coflenio entará en |igor el día sigtienle o su ¡rna, extendiéhdose su vigenc¡a h¡ciol mientrus no sea

denunciadi y que se cumplan los compronisos adqut ¡dos en el mismo, por un perío(lo que fnal i:aró e I 3 I de diciemÚre del año

de la rusolucí¡n de la subrencióh, tanscwrido el cual petderó su úgencia s¡ no se ha lleva¿lo a efeclo la actividad suhvncionada-

Serón inputables al prcsente Con\en¡o los gastos gue respondan ¿e nanera indub¡lada a Ia naturale:a.le Ia süb].ención,

comprcndidos enlre el 1 de enero a 3l de diciembre del presente ejercicio.

D EC I M OS EXTO. I NTE R PR ETAC I óN.
La prerrcgat¡w dc interpretar el conyenio, rcsob,er las dudas que ofre:ca s cumpliñ¡enlo, modtlica o por ra.ones ¿e ¡nlerés

púbt¡co, acordar su resot ción, deterrn¡nar los efectos de ésta, corresponlen al ,4yünlaniekto de santa Lucítt.

DEC I M OS É PT I M O. J UR I S D I CC IÓ N.
Contrc los acueños qüe pongan In a laio adntinistratiw, la Jurisd¡cción Contencioso-Adn¡ñ¡slralA)a será Ia conpelen¡e

paru la resolac¡ón de cuantas controlrercias se puedan suscilar en la inleryrelac¡ón o cunplim¡enlo de lo aqui comenido por las

pa es conlorne a lo dispüeslo en Ia Ley Reguladoru de dicha Jur¡sd¡cción

y paru (lue conste y en prueba (te conlornidad, sefnú el presente Com,enio por duplicado eJemplar. en el lugat y fecha indicados

en el encaberamiento.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA I)LL ILUST RI:
AYUt\-TAtt ENTO DE SAtiTA LUC|A

PRESI DENTE/A D E L ( A IVIPA,

ftlo. r PRESIDENTE A lt|PASr"



ANEXO I

Reprcsentante kga[
(Firna j sello de la Lntidad)

SR4. AL(ALbESA-PRES||tE¡¡TA DEt, ,L,$TRE AyU¡;TAN|ENTO DE tu.-TA ¡.UCíA
."k],J¡tndd¡úI¿¿.L'lk'9Ie]o\&|¿\Dttutl¡^¿n.lyernt/l,nu|¿no'!omwán¡rñ.¿¿u¡trhÜ.aurÚD¡a'.b

'}'1Cnefo.1¿bÜ¿|mp¡aa|f¡o'k^ünP¿:.1ttÍomü1U|'ú,m1.c.Di'¡,nnúúú'|¿. útñtDhü¡entu ú¿i.rnl
I'f|¡a,¿;¿¿etnak'nknfeúlo¿(tt¿|ÚdLd¡,)!a\klu4-l¿n¿:.'1,|nl'lra|^6¡|!..ijlú1soscdef,!,.1¿l|1k,¡c¡1tkt

trñtt<úr) F \nt yr calilo\ a |a! A¿n'nüs¡kntt¿s I'úht¡cas. t^ qr ¿n¿ tl!¡m¿r¿ objro.j¿
d.\E/¿o d,i ¡a l¿Fslrciú úgot¿
Íl crlta.Lan txhli hacer wl¿r ¿n k\to non ¿úa k^ ¿tr¿c¡t: ¿.
Ak,k¡In]d('uaúlblbf\1&,¿h|d(Ü.¡,r6MnnL4\|l¿|s¡l¿\¿IA|!h¡|t.de|<1jTnaJa,n\núñ1.|;15|'
útLzlo 5 ,lc la ¡zt OrSlnüLa t 5 1999, ¿e Pnrc.c¡ó, d. Dúto\ ¿¿ (.Mttt.¡ p?t\o¡nl



Ayuntom¡ehto
SANTA LUClA
SERVICIOS DE STJBVENCIONES
AMPAS/FEDERACIÓN: Rcf: LE AT,1I3
Asuoloi CoDvenio Regulador ptr¡ Ia conc¿sióD de sub€mio¡es a las AMPAS y fedcr¡4ióo, por cl AyuDta¡ricrto & Sa¡ta Lucia.
E loic. Adr¡trc. dcl A¡c¡ d. Educ¡oiór núm. 7¿01?

ANEXO TT

Don./Dña. con D.N.L n"

calidad de secretario/a de la entidad con C.I.F. no

CERTIFICA:

I.- Que el representante legal de la entidad es D/Dña_

2.- Que en reunión de Junta Directiva celebrada el día de

se aprobó solicitar la subyención para el Programa de Educación del Municipio de

correspondiente al ejercicio _

3- Que la actual úmta Directiva fue elegida el día de

la caalfue modificada, en su caso, el día y estq compuesrq por:

OFICIT{ S frlUl{IdPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfr: (928) 7272 ffi Fax (928) 727235
35110 s|nt¡ Lucf. - Gr¡n C¡n¡r'r¡ NJ.F. P¡$2300-A N'Rsr¡o: 0l3502i¿t

de-
Santa Lucía

de ,y

para

de

que conste efectos oportunos firmo presente Lucía, d2

V" B'

El/la Presidente/a

Fdo.: Fdo:

EUla Secretario/a



ANEXO III

D EC Ljt RACI O N R ES P O NSA B LE

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nonbrc ) Apell¡dos: D"/D'.

N.I.F]D.\.1.:

En cal¡¿ud de Representante Legal lle la Entid'r.]
compara:co t DECLARO bajo la rcsponsab¡l¡dad penal, c^,il o adttl¡nistr\t¡,a en qae pld¡era incwrir QUE:

rlQue dicha entidart L9_t9_!tre!94!!g_i!!gÚg_CLjn¡nguna de las caüsas de proh¡bic¡ón de Ia obtenc¡ón.le la cohdición de

banefciar¡o establecida en los punlos 2 ! 3 ¿el aftlculo 13 de la LE 382003 dc l7 de noúenbre, Geneftlde Subvenciones

q e impiden oble er la condrció de benefciario.

b.E Que NO he recibido o solicilado otras s¡,b,]enciones. atlulas. ingresos o rccursos que inanc¡en las acltl)¡dades

subve cionddas

c.D QLte SI he rec¡bido o solicitado oiras s bvenc¡ones, atudas, ingresos o recursos que lwncien las actiú.lades

tubrenc¡onodas , el Organismo )) por el ¡mporle que se c¡ta:

ORCANISMO O INSTITACIÓN QAE FINANCU TMPORTE SOLTCITADO IMPORTÉ CONCEDTDO

C on seJ e ría de Educación

Gob¡emo de Canartas

Ofros Aylntamienlos

Espec¡trcat olros ¡ngresos

con ninero de C.I.F/NlF_

d. Que s¡n la ent.ega de! ubono anticipado ¡le Ia subvención no po¡h¿ rcalizq¡ el deliamllo c¡e las actividades programadas

en relación a esle prcgann de ¡tlucac¡ón

yparcqueasiconsteysualose:|ectosNe|,¡s|osentasCláusn|asdelConvenio'e|¡tolapfesenledeclaruc¡ónrcsponsable'
En a de 

-deSello de la Entidad



Ayu.tom¡€nto
SANTA TUCIA
SERVICIOS DE SUBVENCIONES
AMPAS,TEDERACIÓN: REf] LEAT/IIS
Asunto Convenio Reguladorpara laconcesion de subv€nciores a las AMPAS y Fedemció¡, por et Ar¡niani€nto de Sanra Lucia.
Erpte. Adnrrlo delA'o d. tducacior ¡um 7.20¡7

OFICINAS ¡t4UÍ{IC¡PALES
Avda. de las frajanas, 151 TIE: (928) 7272 0O Fax (928) 12 7235
35110 S¡nt¡ Lucl¡ - Grsn Can¡ri¡ N.I.F. P-31)2300-A N" Rqtro : 0135022E

ANEXO IY

Ddlos que liene que conlener el prolecto subvencionqda

1. Aclividades a realizrr durante el sño, debe incluir los siguientes datos:

a. Tipo de Actividod

Objetívo y descr¡pción de las actieidades.

c. Calendario de las actividades.

Adjunto proyecto y los calendarios en ll/ord de las actividades a realizar.

2. Presupaesto de Gostos e Ingrcsos de las aclivi.lades a rcqlizar, ilclurendo los sigaienles datos:

En

Representante Legal
(l;irma y sello de la Entidad)

Fdo.:



M O D E Lo D E r u sn H c Ac t ó N D E s.t Bv E N c,o N E s P a R41y!EJ!!9!!acg!-4y!4t

la Cláusula De( imotercerc del Convenio Reglador de lecha: 

-?;:#:::;':!;;il";rl:i*l:íí:i;ií'::::,;,l:tr:"'ry,¡*me atprovecro-pan et que se sotici,órnanciación Anexo wt

iitir¡¿n ¿J ¡u"t¡i*rt"" de gasto según nodeto nomali:ado Anexo vlll
Faclwas oriEinales.

N9 EXPEDIENTE

ANEXO V

Representante kgal
(l imn y sello de ld Ent iaIl)

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL ILI'JSTRE '4YUNTAMIENTO DE SANTA LIJC¡A.

'Se ¡nÍorna al c¡uda(lano qtte tos da¡os inclu¡dos en el presenle lorñularto Jormarán lart' de un ichero autonaü=ado

*'"Tfu!,:#:o:::,0il:{"i::::"i;f,"n::"?;:,,npos 
der rornut,,rio a,liunto con mÍornación vera:, conr,teta v acn@tiada a

"::kyit#í^#if#i;!i::i:,";ltrv'rVi,íí:r¿vtt::'::x":x";,;i:::""'i::;::'"!/i:;:::;::t;
iíi,;;;:;":;:#:,oi;;:::";:i:ni:::i:li:.,:liítÍ"'í!fiJ7,i#!ii';í!:i;"!ó:ir!:'::::::f;,iÍ",:'ir:.:,::i:.1::::

r::iii:;r:ri;iiti'ti::,#.r" -.:/:,ti:i:;'i::::r::,;i:i#.":::;:t::;"Yyif¿:;;;'::i;;';ffr"
Proteci¡ón,le Dotos de Caráctet Personal"



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las lirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax (928) 7272 35
35l l0 Sant¿ Lucla - Crsn CsÍaria N.I.l'. P-3502300-A N' Retro : 01350228

Ayuntom¡eñto
SÁNTA TUCIA
SERVICIOS DF, SUBVFNCIONES
AMPAS/FEDERACIÓN: REI LEAT/IIS
A$'nlo:Convenio Regulador pára la concesió¡ de subvcncio¡es a las AMPAS y Fedención, porel AyDnlamienro de Sarta Lucía.
Expte. Adntro delArea de Edücación núD ?/2017

ANEXO YI

DEC LA RA C TÓ N RES PONSA B LE

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nonbre ;, Apellidos: D'/D".

N.Lt'./D.N.t.:

En calidad del representante legal de la entida(l con número de C.l.l:.
comparezco y DECLARO bajo l.t responsabilidad penal, c¡\1íl o edm¡n¡stratira en que pudiera inurrir OLlli:

Los document.os ittsliicatír'os del gaslo se han aplicatlo a la act¡víaJad s b\)enc¡onada y que tal aetívidad ha

I Que NO ha recibido o¡ras subvenc¡ones, ayrtas, ¡ngesos o redños que fnanc¡en tas act¡yidades subven.¡onadas.

D Que SI ha rec¡b¡.ro oias subrenc¡('nes, atu.las, ¡ngresos o rc.wrsos que Inancien tas actiy¡.lades subverctonadas, porolros Oryan¡smos Públ¡cos, por el importe quc se rc:eña a cont¡nudción:

y para que así conste y sufta los efectos prev¡stos en el Convenio,
FnaJ¿

emíto la presente declaracíón responsable
.de

Sello de la Enudad Ellla I'residente/a

OE94IA4Q9 !4TTITUCIÓN QUE FI NANCIA' IMPORTE SOI, -ITADO 

-
Conseleúd de Educación

C¿bienlo de ('ana as

0troi 4tuntahtento.

Espec Lticar o ! rc: i n gre sos



ANEXO VII

Dalos que lien¿ que contener Ia memorio subvencionada.

L Act¡vidades realizadas en el año de la.firma del Convenío. debe íncluír los siguie les datos:

a. Típo de Act idad.

b. Objetívo logrados y descripc¡ón de las actiúdades realízadas'

c. Calendario de las aclí\:¡dades.

tl Destripción dc lus gasrls rcali:alo*

e. La pubticitled de las actividades, y la dífusión t1e laJinanciacíón en cuolquier medio

Adjtnto proyecto en lYord de las act¡Nidades realizadas

Represenlatlte Legd!
(Fírna y sello de I4 EnÍidad)



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las llrajanas, 151 Tlfs: (928) 72 72 00 Fax (928) 727235
35110 S¡nt¡ Lucí¡ - Gr¡n Canaria \.1.F. P-3502.300-A N" Rslro: 01350228

Ayuntomieñto
SANTA tU C I,1
SERVICIOS DE SUBVENCIONES
AMPAS,'TEDIJRACIÓN: REI I,EAT/IIS
Asunto: Convenio Rcgulador para la concesión dc subvenciones a las AMPAS y Fcderación, por cl A)u¡lamiento de Saúta Lucia.
Exprc. Admrvo. delArca deEducación nüm 7/2017

ANEXO N

RELACIÓN DE.IUSTI FICANTES DE GAS'I-O

En Santa Lucía, a de_- de

(Sello tle la entklad)

Y¡stq lq propuestq del concejar Deregado de krentid.td, patr¡monio Histórico, Festejos y
Educación, de fecha 9 de febrero de 2017, obrante ar expediente y cuyo tenor riterar se ia pár
reproducido.

. Visto el informe Jtrrídico de fecha 2l de ctbril (te 2017, obrante al expediente y cuyo tenor l¡terql
se da por reproducido.

_ Te!7do en cuenfa que, asimismo, fgura en er erpediente informe de Fiscariz.tc¡ón L¡nirada
Previa, defecha 03 de nayo de 2017, del siguiente tenor l¡teral:

FECIIA
FACTUA4

,ACTURA IMPRES,4/PROYEEDOR IMPORTE
FACTURA

IMPORTE TOTAL



"INFONME FISCALIZACION PREVIA L]MITADA

^stt 
to: Suhrlrcutps Noñitld rdsdld\ AsoL¡ottoht)s ¡lr I'd¿r¿s , Mdrltu t ¿e b\ (t, ros Escola ! d¿lMtn¡c¡p¡od! S@1¡a lrcúl

TMMITACIóN: AU|'ORIZACIÓN DEL GASTO, APITORACIÓN DEI. CONI'[,NIO Y MODELOS
NORMALIZADOS

INFORME (BASE DE EJECUCIóN 44)

- Organo competente: La Alcaldesa- Presilenta de conformidad con lo preristo ek el aú.21. I fl y 9.

- E)cistenci.t de cr¿dito adecüado ! suJf¡c¡ente: Subvenciones norninativas prev¡slat en el art.22.2 a) de la I'ey

3[J/2003 General de Subvenc[ones /L(;5, en adeldn¡e). Por lo que, están pretislos en el PrcsuPuesto Genetal del
Ayuntamiento tle Santa Lücia para el eiercicio 2017, publicado en el BOI' Las Palmas n' 157, de fecha 30/l2/2016

- Infome prcpuesfq (añ.172 | 175 RoF) paru lo aprobación del Convenio y de lo$ nodelos hom0lizados:
consta ¡nJórüe emitido por la JelA de Senicio de Subvenciones de fecha 09 defebrcro de 2017

Observaciones: lista la documentacíón obronte en el etpediente se formulan lds siguienfes obser|acioúes:

Consta !Ifu!ue-dy-L8-4j9'9ú4-iltd4g, tle fecha 2l de abríl de 2017' sin referirse al sentído fatorable o

deslávorable del mismo.
Por otro lado, se advierte que sí bien Ia Jefa de senicio de s brenc¡ones, en su inforne propuesta. se ha

referitlo a la coñpetencíat m h¡cipal para conceder esta subvención, quien suscribe entiende qüe el inforne de

asesoría jurídíca alebería prcnunciarse también sobre la misma. Realizando esta observac¡ón a efectos de que se

subsane en próximos expedientes.

La s b1¡encíón o que se rcJ¡ere este expediente es de conceskin d¡recla y eslá prcúsla en el I'resupüeslo

General del Ayuntamiento (le Sdn¡a Lucía pari e! ejercicio 2017 )'en la Base 26 de iajecuc¡ón del Presupuesto de

este Ayuntannento.
A Io vista de los ínformes emilidos. es preciso referirnos a lo d¡spuesto en la Ley 311,/2003, (jener¿¡l de

subwnc¡ones. que en su art. 28 establece que la resolución de concesión y, e sü caso, los convenios a lravés de los

cuales se ca alicen eslas subvencioües esiablecerán las condiciones 1' compromisos aplicables de conformidad con

lo dispuesto en esta ley, sienlo estos convenios el instrumento habinal para canalizar las sllbrencíones prev¡slos

nomínat anrente en los I'resupuestos de las corporaciones locales

con respecto a la necesidod de aprolncíón previa de unos bases, el arf.65 del R Real Decreto 887/2006, por

e! qtre se aprueba el Reglamento General de Subyenciokes, tlispone que, en cualqu¡era de krs supueslos de concesión

díiecla, el aclo de concesión o el convenio tendró el carácter de bases reguladoras de la concesíón

Y por tihi ¿o. con respecto a las obligacíones del beneficiLrio, se adyierte qüe según se recoge en el arl.l.J de.

ta LGS, iste tlebe acre(lilar, con antetiorí¡ad a dictarse la propuesta de resolución de concesión. que se halla al

cofriente en el cttmplimiento de a,s ,iblígoriones tributarias y frente a la Segw¡dad Social, todo lo cual deberá

incorporarse al expedi¿nlc ?n el om¿nlo Pro&dimenlal oporlu4o

coNCLUSIóN: I'or lo etpuesto, se inrorñafavorublemente el erpedienle con las ohsemuciones formuladas

En Santa Lucía, a 03 de mayo tle 2017

L'" Bo Le lnterventora
Noemí Na.va Orgeira

La Técníco de Intenención
I ra),a Hernánde2 Sanlano "

Tenienclo en cuenta el Plan Estrafégico de Subvenciones del Ayuntqmienlo de Sqnta Lucia

correspondiente al ejercicio 20I7, qprobado por Decreto de ,4lcdldía n' 01 I2/2017, cle fecho I 3 de enero

de 20i7, y anpl¡ad; dicho Plan Esiatégíco'por Decreto de Alcaldia n" 2753/2017, de.fecha 25 de abril

de 2017, ctryo tenor literal se da por reproducido.



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 0O Fax (928) 12 72 35
35110 S¡nta Lucfa - Gr¡n Cetraria N.l.F. P-3502300-A N' Rstro : 01350228

Ayuntom¡ento
SANTA [U CIA
SIJR!1CIOS DE SUI.]VENCION|jS
AMPAS/IJEDERACIÓN: REI LEAT/IIS
Asunlo Convcnio Rcsulador para la oonoesión de sublcncioncs a las 

^M 
PAS y f ederación. por el Aytlntam;e¡lo de Sanra Lucia

ExDte Admtvo. delArcá deEducación nún 7.12017

Considerando las Bases 25, 26 y 27 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Generul Municipa!
del Ayuntamiento de Santa Lucía publicada en el Boletín Ofcial de la Provincia de Las Palnus, ntimero
| 57 del viernes 30 de dicienbre de 2016-

Considerqndo lo dispuesto en l.t vigente Ordenqnzq General Reguladorq de Concesión de de
subvenciones <|el Ayuntamienro de santa Lucia, publicada en el BoP nún. 150, niércoles 2 de diciembre
de 2015.

Considerando Io establecido en la Ley 38/2003, de l7 de nwiembre, Generql (le sgbtenciones.

De con/ormidad con lo anteriormenfe expuesÍo, esta Alcaltlí(l, en uso tle lqs atribuciones
coderidas por el art. 2 I de la vigenre Ley Reguladora de las Bases tlel Régimen Local, Le¡' 7/ t 9g5, de 2
de Abril, y denás normativa concordctnre y complementaríd de general y pertinenre iplicctción, HA
RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio Regulador del procedimiento <le concesión ¡le subvenciones en
régimen tle adiudicación directa, a las Asociqciones de padres y madres de k¡s centros escolures del
municipio de sqnra Lttcíq y a Ia Federación de AMqAS, considerando que se atmplen todos los
requisibs prey¡stos en el informe propuesta de la Jefa de Subvenciones y Convenio Regulador.

SEGUNDO.- Aprobqr, los modelos normalizados para realizar la solicitud .!e la subt'ención, Ia
.iusürtcqción, y las cleclaraciones responsable;, en los términos que figuran en el qnexo que formq parte
integrunle del informe propuesta contenido en esle Decreto.

TERCERO.- Publicar en el rablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la pógina lrreb er
conenio Regulador del procedimiento de la concesión de subvenciones pqro qae tas TM\AS y ta
Federación tlc AMPAS, qnleriormente mencionadas, presenten las solicitudes'y la doarmentición
requerida en la Bqse séptimu, en un plo:o tle treinto dl6 naturales 60 díag i conta¡ (lesde el día
sisuienle a la publicoción del Convenio Regulqdor. Toda solicitud que no se presente en ti",npo y lr,*,a
se quedaráfuera de lq conyocqtoria de d¡chas subvenciones.

CUARTO.- Dar traslado.lel acuerdo q la intervención Municípal, al Servicio de DinLtntización.le
Colectivos y Desarrollo Municipal, y a la o/icina de Atención Ciudaiana, para su conoc¡miento y efeclos
oportunos.

Sqnla Lucia. a I0 de nayo de 2017.

La Alcaldesu

Fdo;. Dunia E. Gonzalez Vega.

Lq Secretaria Generol

Fdo:. Marta Garrido lnsúq."

mayo de 201 7.
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